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Mons. CARLOS OSORO PRESIDIRÁ,
EL MIÉRCOLES, LA SOLEMNIDAD
DE LA ASUNCIÓN DE LA VIRGEN,

TITULAR DE LA BASÍLICA
CATEDRAL DE SANTANDER

.- A las 12 se rezará el Ángelus y los niños depositarán una
ofrenda floral a los pies de la Virgen de la Plaza de Atarazanas

.- Cuando la Abadía de Santander recibió el título de Catedral,
en 1754, se decidió que la Virgen de la Asunción fuera su titular

.- Esta, es la segunda ocasión del año en que se imparte la
Bendición Papal con Indulgencia Plenaria, al finalizar la misa

Mons. Carlos Osoro, Administrador Apostólico de la Diócesis de Santander
y Arzobispo de Oviedo, presidirá este próximo miércoles, día 15, los actos
religiosos que se celebrarán con motivo de la solemnidad de la Asunción de la
Virgen María. Además, ésta es la segunda ocasión del año, en que se impartirá a
los fieles la Bendición Papal con Indulgencia Plenaria, al final de la Eucaristía.

Así, a las 12 de mediodía, Mons. Osoro presidirá el rezo del Ángelus en
compañía del Cabildo catedralicio. Tras esto, un grupo de niños y de familias de
las parroquias del centro de Santander, depositarán una ofrenda florar a los pies
del monumento que la Asunción tiene en la Plaza de las Atarazanas. La Asunción
de Nuestra Señora de la Virgen María, es la titular de la Catedral Basílica de
Santander desde 1752, año en que se creó la Diócesis de Santander.

Mons. Carlos Osoro, ha animado a que acudan a esta solemnidad del miércoles
“el mayor número de familias, ya que esta fiesta litúrgica, tradicionalmente, ha
sido muy popular en la ciudad de Santander y, en concreto, para los fieles del
centro de la capital”, destacó.

Concluidos los actos de las Atarazanas, se subirá a la Catedral donde se celebrará
la Misa Estacional con la participación del coro A Cappela que dirige Manuel
Galán.
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A su término, Mons. Carlos Osoro, impartirá a los fieles la Bendición Papal, que
conlleva Indulgencia Plenaria. Ésta, será la segunda ocasión del Año Litúrgico
en que se concede la Bendición Apostólica que el prelado de la Diócesis
distribuye, por expresa delegación Papal.

Asunción, Virgen Titular de la Catedral

La Virgen de Ntra. Sra. de La Asunción es la titular de la Catedral de Santander
desde que se constituyó este templo, como tal catedral, el 12 de diciembre de
1754.

Tradicionalmente, el pueblo de Santander, ha celebrado la fiesta de la Virgen de
la Asunción con solemnes actos religiosos, así como depositando ofrendas
florales en el monumento que la Virgen posee en la plaza de Las Atarazanas,
frente a la catedral.

El día 15 de agosto, la Iglesia universal, también celebra el Misterio de la
Asunción de la Virgen a los Cielos, en cuerpo y alma, que fue proclamado
dogma de fe por el Papa Pío XII, el 1 de noviembre de 1950. Este dogma enseña
que la resurrección anticipada de María y su gloriosa asunción a los cielos en
cuerpo y alma, es un anticipo de la misma suerte que gozaremos el resto de los
cristianos, y todo ello en virtud de los méritos alcanzados por Cristo.

-CONVOCATORIA DE MEDIOS GRÁFICOS-

Día: MIÉRCOLES, 15 de Agosto de 2.007
Hora: 12,00 h.
Lugar: Monumento de la Virgen de La Asunción ubicado en la Plaza

de Las Atarazanas de Santander.
Tema: Mons. Carlos Osoro y el Cabido catedralicio presiden el

Ángelus y el depósito de una ofrenda floral a La Asunción.

GABINETE DE PRENSA
Santander, 13 Agosto 2.007

Prensa Obispado de Santander Tel: 942-36-73-90; 686-76-00-19; Fax: 942-36-74-00
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